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CGIEEG/236/2018 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el once de mayo de dos mil dieciocho, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se llevan a cabo sustituciones de candidaturas 
registradas por Nueva Alianza para contender en la elección del 
ayuntamiento de Villagrán. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Acuerdo sobre ajustes  
de plazos del proceso electoral 

I. En la sesión extraordinaria del dos de septiembre de dos mil diecisiete, mediante 
acuerdo CGIEEG/045/2017, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, número 154, segunda parte, del trece de septiembre de 
dos mil diecisiete, el Consejo General ajustó diversos plazos y modificó el Plan 
Integral y Calendario del Proceso Electoral Local 2017-2018 a celebrarse en el 
estado de Guanajuato, en cumplimiento a la resolución INE/CG386/2017, emitida 
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por la que se aprobó, entre 
otras cosas, ejercer la facultad de atracción para establecer las fechas para 
aprobación del registro de candidatas y candidatos por las autoridades 
competentes para los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 
Electoral Federal 2018, así como las fechas relativas al periodo de campañas 
electorales. 
 
En tal sentido, el plazo para el registro de candidaturas a integrantes de 
ayuntamientos quedó de la siguiente manera: 
 

Tipo de 
elección 

Fecha de 
inicio 

Fecha de 
término 

Sesión especial de registro 
de candidaturas 

Ayuntamientos 22 de marzo 
de 2018 

28 de marzo 
de 2018 6 de abril de 2018 

 
El periodo de campaña electoral, relativo a las candidaturas a integrantes de 
ayuntamientos, es: 
 

Tipo de elección Fecha de inicio Fecha de término 

Ayuntamientos 29 de abril de 2018 27 de junio de 2018 
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Convocatoria a elecciones de 2018 

II. En la sesión de instalación del ocho de septiembre de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato aprobó la 
convocatoria a elecciones ordinarias para la gubernatura, diputaciones al 
Congreso del estado ―por los principios de mayoría relativa y representación 
proporcional― y la renovación de los cuarenta y seis ayuntamientos del estado de 
Guanajuato, la cual fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato, número 159, segunda parte, del veinte de septiembre de dos mil 
diecisiete. 
 

Registro de plataformas 
III. En la sesión ordinaria del treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, mediante 
acuerdo CGIEEG/030/2018, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, número 29, segunda parte, del ocho de febrero de dos mil 
dieciocho, el Consejo General registró la plataforma electoral de los institutos 
políticos Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional, Partido de 
la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de 
México, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, MORENA y Encuentro Social. 
 
En el mismo acuerdo CGIEEG/030/2018, en su punto resolutivo tercero, se eximió 
a los institutos políticos referidos de acompañar a la solicitud de registro de 
candidaturas la constancia relativa al registro de sus plataformas electorales.  

 
Solicitudes de registro  

IV. El veintiocho de marzo de dos mil dieciocho, el licenciado Hernán René Ángel 
Bermúdez, en su carácter de Coordinador Ejecutivo Estatal Político Electoral del 
Comité de Dirección de Nueva Alianza en Guanajuato, presentó a la Secretaría 
Ejecutiva de este Instituto la solicitudde registro de las planillas de candidatas y 
candidatos a integrar, entre otros, el ayuntamiento de Villagrán para contender en 
la elección ordinaria del primero de julio de dos mil dieciocho. 
 

Aprobación de las planillas registradas 
V. En sesión especial celebrada el seis de abril de dos mil dieciocho, mediante 
acuerdo CGIEEG/115/2018, se registró, entre otras, la planilla de candidatas y 
candidatos a integrar el ayuntamiento de Villagrán, postulada por Nueva Alianza 
para contender en la elección ordinaria del primero de julio de dos mil dieciocho. 
 

Ratificación de renuncias 
VI. El cuatro de mayo de dos mil dieciocho, cuatrointegrantesde la planilla de 
candidatas y candidatos a contender en la elección de ayuntamiento de 



3 
 

Villagrán,por Nueva Alianza, presentaron escrito de renuncia y lo ratificaron ante el 
Consejo Municipal Electoral de Villagrán, de conformidad con lo siguiente: 

Nombre  Candidatura a la que se 
renuncia 

  Teresita de Jesús Moreno 
Gasca 

Segunda regiduría propietaria 

Carmen de Lourdes Miranda 
Vargas 

Segunda regiduría suplente 

Diana Érika Subías Ramírez Cuarta regiduría propietaria 
María Luisa Villafuerte Cuarta regiduría suplente 

 
Solicitudde sustituciones 

VII. En fecha cinco de mayo de dos mil dieciocho, medianteoficio CDEG-
0120/2018, el licenciado Hernán René Ángel Bermúdez, en su carácter de 
Coordinador Ejecutivo Estatal Político Electoral del Comité de Dirección de Nueva 
Alianza en Guanajuato, derivado de las ratificaciones de renunciasmencionadasen 
el antecedente inmediato anterior, presentó en la Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto, lassiguientes sustituciones de candidaturas: 
 

Nombre de quien sustituye Cargo al que se postula 
  Diana Érika Subías Ramírez Segunda regidora propietaria 

María Luisa Villafuerte Segunda regidora suplente 
Teresita de Jesús Moreno 

Gasca 
Cuarta regiduría propietaria 

Carmen de Lourdes Miranda 
Vargas 

Cuarta regiduría suplente 

 
CONSIDERANDO: 

 
Atribuciones del Instituto 

1. De conformidad con el párrafo segundo del artículo 31 de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es 
una función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y 
por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la ley. 

 
Personalidad y principios que rigen al IEEG 

2. Los párrafos primero y segundo del artículo 77 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establecen que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
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federal, la Constitución del estado y la ley electoral local. De igual manera, se 
señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 
asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en la materia electoral. 
 

Órgano de dirección del IEEG 
3. El artículo 81 de la ley electoral local señala que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al 
que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 
de carácter estatal. 
 

Integración del órgano de dirección del IEEG 
4.El artículo 82, párrafo primero de la ley comicial estatal, indica que el Consejo 
General estará integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales 
con derecho a voz y voto; el secretario ejecutivo y representantes de los institutos 
políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo 
con derecho a voz. 
 

Atribución del Consejo General 
5. El artículo 92, fracción XXV de la ley electoral local, dispone que es atribución 
del Consejo General registrar, supletoriamente, a los consejos municipales 
electorales, las planillas de candidaturas a integrantes de los ayuntamientos. 
 

Derecho de solicitar el registro de candidatas y candidatos 
6. El artículo 183 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, establece que corresponde a los partidos políticos el 
derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular, sin 
perjuicio de las candidaturas independientes en los términos de esa ley.  
 
Asimismo, dispone que las candidaturas podrán ser propias o coaligadas. Se 
entiende como propias las registradas por un solo partido político ycomo 
coaligadas las registradas por dos o más partidos políticos, mediando convenio de 
coalición. 
 

Sustituciones de candidaturas 
7. El artículo 194, fracciones I y II de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que los partidos políticos y 
coaliciones podrán sustituir a sus candidatas y candidatos libremente dentro del 
plazo establecido para el registro, y que vencido dicho plazo, exclusivamente 
podrán hacerlo por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. 
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Asimismo, precisa que no habrá modificación a las boletas electorales en caso de 
cancelación de registro o sustitución de una o más candidaturas, si éstas ya 
estuvieran impresas, en los términos de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 

Ratificaciones de renuncias presentadas 
8. Elcinco de mayode dos mil dieciocho, las ciudadanas Teresita de Jesús 
Moreno Gasca, Carmen de Lourdes Miranda Vargas, Diana Érika Subías 
Ramírez y María Luisa Villafuerte, ratificaron ante la Oficialía Electoraldel 
Consejo Municipal Electoral de Villagrán su renuncia a la segunda y cuarta 
regidurías ―propietarias y suplentes― de la planilla postulada por Nueva Alianza 
para contender en el municipio deVillagrán en el proceso electoral 2017-2018. 
 

Presentación de sustituciones 
9. Mediante el oficio CDEG-0120/2018, recibido elcinco de mayo de dos mil 
dieciochoen la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, el licenciado Hernán René 
Ángel Bermúdez, Coordinador Ejecutivo Estatal Político Electoral del Comité de 
Dirección de Nueva Alianza en Guanajuato, en virtud de requerimiento recaídoa 
las renuncias a que se ha hecho referencia en el considerando que antecede, 
solicitó las respectivas sustituciones al tenor de lo siguiente: 
 
Villagrán 
 

• Segunda regiduría propietaria. Sustitución de la ciudadana Teresita de 
Jesús Moreno Gasca por la ciudadana Diana Érika Subías Ramírez. 
 

• Segunda regiduría suplente. Sustitución de la ciudadana Carmen de 
Lourdes Miranda Vargas por la ciudadana María Luisa Villafuerte. 

 
• Cuarta regiduría propietaria. Sustitución de la ciudadana Diana Érika 

Subías Ramírez por la ciudadana Teresita de Jesús Moreno Gasca. 
 

• Cuarta regiduría suplente. Sustitución de la ciudadana María Luisa 
Villafuerte por la ciudadana Carmen de Lourdes Miranda Vargas. 

 
Cumplimiento de requisitos 

10. Del análisis a la documentación que se acompaña 
alassustitucionespresentadas, se desprende que el cumplimiento de los requisitos 
constitucionales y legales, previstos para su registro, ya fue analizado por este 
Consejo General, en la sesión especial celebrada el seis de abril de dos mil 



6 
 

dieciocho, mediante el diverso CGIEEG/115/2018, al que se ha hecho referencia 
en el antecedente V. 
 
 

Ratificación de renuncias  
11. Las ciudadanas Teresita de Jesús Moreno Gasca, Carmen de Lourdes 
Miranda Vargas, Diana Érika Subías Ramírez y María Luisa Villafuerte, ratificaron 
sus renuncias a las candidaturas registradas,ante el Consejo Municipal Electoral 
de Villagrán. Ello, de conformidad con el artículo 78, fracción XVII de la ley 
electoral local, el cual refiere que corresponde a este Instituto ejercer la función de 
oficialía electoral respecto de actos o hechos exclusivamente de naturaleza 
electoral. 
 
Lo anterior, aunado a lo fijado por el artículo 3, inciso d) del Reglamento de la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el cual 
establece que la Oficialía Electoral, entre sus atribuciones, tiene el de certificar 
cualquier acto, hecho o documento relacionado con las atribuciones propias del 
Instituto. 
 
En este sentido, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en la jurisprudencia 39/20151, precisó: 
 

“RENUNCIA. LAS AUTORIDADES Y ÓRGANOS PARTIDISTAS DEBEN 
CONFIRMAR SU AUTENTICIDAD.—- De la interpretación sistemática de lo dispuesto en 
los artículos 35, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
y 16, numeral 3, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, en relación con los principios de certeza y seguridad jurídica, se concluye que 
para salvaguardar el derecho de voto, de participación y afiliación de la ciudadanía, la 
autoridad u órgano partidista encargado de aprobar la renuncia de una persona debe 
cerciorarse plenamente de su autenticidad, toda vez que trasciende a los intereses 
personales de un candidato o del instituto político y, en su caso, de quienes participaron 
en su elección. Por ello, para que surta efectos jurídicos, se deben llevar a cabo 
actuaciones, como sería la ratificación por comparecencia, que permitan tener certeza de 
la voluntad de renunciar a la candidatura o al desempeño del cargo y así garantizar que 
no haya sido suplantada o viciada de algún modo. 
 
Así, esta autoridad verificó que las renuncias referidas fueron debidamente 
ratificadas ante el Consejo Municipal Electoral correspondiente. 
 

                                                           
1 Publicado en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 48 y 49. 
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Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo 
segundo, 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 11, 
77, párrafos primero y segundo, 78, 81, 82, párrafo primero, 92, fracción XXV, 183, 
184, primer párrafo, 188, fracción IV, 189, fracción III, 190, 191, 193 y 194, 
fracciones I y II de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato; y artículo 3, inciso d) del Reglamento de la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, se somete a la 
consideración del Consejo General el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se aprueban las sustitucionesde lascandidaturasregistradas por Nueva 
Alianza para contender en la elección del ayuntamiento de Villagrán a celebrarse 
el primero de julio de dos mil dieciocho, para quedar de la siguiente manera: 
 

Candidata Cargo  
Diana Érika Subías Ramírez Segunda regiduría propietaria 

María Luisa Villafuerte Segunda regiduría suplente 
Teresita de Jesús Moreno Gasca Cuarta regiduría propietaria 

Carmen de Lourdes Miranda Vargas Cuarta regiduría suplente 
 
SEGUNDO.La planilla registrada queda integrada conforme al anexo del presente 
acuerdo.                              . 
 
TERCERO. Instrúyase al Director de Organización Electoral para que comunique 
el presente acuerdo y suanexo al Consejo Municipal Electoral de Villagrán para los 
efectos legales conducentes. 
 
CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a las Unidades 
Técnicas de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la de 
Fiscalización, del Instituto Nacional Electoral, por conducto del Vocal Ejecutivo 
local en el estado de Guanajuatopara los efectos legales a que haya lugar. 
 
QUINTO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV y 98, fracción VII de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
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firman este acuerdo el consejero presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva. 



Presidencia del Consejo General

Municipio: Villagrán

Partido político: Nueva Alianza

Juan Lara Mendoza

Presidenta/Presidente

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Elección Ordinaria 2018

Síndicas/Síndicos

SuplentePropietaria/Propietario

1. Evelyn Razo Pallares 1. Mariela Cantor Cabello

Regidoras/Regidores

SuplentesPropietarias/Propietarios

1. Martín Enriquez Ramírez 1. Jacobo Levid Alanís Medina

2. Diana Érika Subías Ramírez 2. María Luisa Villafuerte

3. Felipe Franco García 3. Luis Enrique Tierrafría Tovar

4. Teresita de Jesús Moreno Gasca 4. Carmen de Lourdes Miranda Vargas

5. Jesús Martínez Gasca 5. Alejandro Juárez Pérez

6. Ma Lourdes Mendoza Escaramusa 6. Teresita de Jesús Bravo Vera

7. Juan Medina Pérez 7. Emilio Moreno Olvera

8. Faviola García Rodríguez 8. Griselda Lara Gil

Generado con GRPElectoral\Candidatos
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